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período liquidatorio, ya que se procede a adjudicar
globalmente la totalidad de su Activo y Pasivo a
la mercantil «Supermercado Ercoreca, Sociedad
Anónima», sociedad unipersonal, sociedad cesiona-
ria, que es titular de la totalidad de las participa-
ciones sociales y acciones nominativas de aquellas
sociedades.

Aprobar los Balances finales, cerrados a la fecha
de los acuerdos, en los que se consignan el valor
real del patrimonio social de las sociedades «Al-
macenes Diru-Gutxi, Sociedad Limitada», sociedad
unipersonal, y «Supermercado Juantxu, Sociedad
Anónima», sociedad unipersonal, sociedades ceden-
tes, a los efectos de la disolución.

De conformidad con el artículo 246 del Regla-
mento del Registro Mercantil, los acreedores tienen
derecho a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de disolución, pudiendo
ejercitar su derecho de oposición en los términos
previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Bilbao, 3 de diciembre de 2001.—El Adminis-
trador único, Juan Carlos Ercoreca Bilbao, Admi-
nistrador único de las sociedades «Almacenes
Diru-Gutxi, Sociedad Limitada», sociedad uniper-
sonal, y «Supermercado Juantxu, Sociedad Anóni-
ma», sociedad unipersonal.—62.235.

ATECAL 2001, S. L.
(Sociedad absorbente)

ATECAL-1 CERDANYOLA, S. L.
ATECAL-2 GRANOLLERS, S. L.

ATECAL-3 MATARÓ, S. L.
ATECAL-4 BARCELONA, S. L.
ATECAL-5 SABADELL, S. L.
ATECAL-6 TERRASSA, S. L.

(Sociedades absorbidas)

Se hace público que las Juntas generales de las
sociedades anunciantes celebradas el 3 de diciembre
de 2001 aprobaron por unanimidad la fusión de
dichas sociedades mediante la absorción por «Atecal
2001, Sociedad Limitada» de las otras seis socie-
dades, de acuerdo al informe suscrito por los Admi-
nistradores de todas ellas y al proyecto de fusión
depositado en el Registro Mercantil de Barcelona,
lo que implica la extinción y disolución sin liqui-
dación de las seis sociedades absorbidas y la trans-
misión en bloque se sus respectivos patrimonios
sociales a la sociedad absorbente, tomando el día
1 de octubre de 2001 como fecha a partir de la
cual las operaciones que se realicen en las sociedades
absorbidas se considerarán computable a efectos
contables a la sociedad absorbente y, en consecuen-
cia, ésta se subroga en todos los derechos y obli-
gaciones de las sociedades absorbidas. Se hace cons-
tar el derecho que asiste a los socios y acreedores
de las sociedades participantes en la fusión, a obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados y
de los Balances de fusión, así como el derecho de
los acreedores a oponerse a la fusión en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes a
contar desde la fecha de publicación del último
anuncio de fusión.

Cerdanyola del Vallés, 4 de diciembre de
2001.—Antonio José Martín Heras.—62.550.

2.a 31-12-2001

AUTOCARES DE TENERIFE, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca Junta general a celebrar en los salones de
actos del Hotel Príncipe Paz sito en la plaza del
Príncipe de Santa Cruz de Tenerife, el día 21 de
enero de 2002, a las dieciocho horas, en primera
convocatoria, y el día 22 de enero de 2002, a la
misma hora, en segunda convocatoria, para deliberar
y resolver los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las cuentas
anuales así como la propuesta de aplicación de resul-
tados de 2001.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Lectura y aprobación del acta de la
Junta.

Los señores accionistas, de conformidad con el
artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas,
podrán examinar en el domicilio social y obtener
de forma inmediata y gratuita los documentos que
han de ser sometidos al examen y aprobación de
la Junta.

Santa Cruz de Tenerife, 26 de diciembre de
2001.—El Presidente del Consejo de Administra-
ción.—63.358.

CARREFOUR ESTACIONES
DE SERVICIO, S. L.
Sociedad unipersonal

Advertida errata en la inserción del anuncio de
disolución con cesión global del Activo y del Pasivo
a su socio único, publicado en el «Boletín del Regis-
tro Mercantil» número 229, de fecha 29 de noviem-
bre de 2001, página 30849, se transcribe a con-
tinuación la oportuna rectificación:

Donde dice: «...decidió la disolución de “Centros
Comerciales Carrefour, Sociedad Limitada’’, socie-
dad unipersonal», debe decir: «...decidió la disolu-
ción de “Carrefour Estaciones de Servicio, Sociedad
Limitada’’, sociedad unipersonal».—58.896 CO.

CENTRAL DE PINTURAS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
extraordinaria, que tendrá lugar, en el domicilio
social, calle José María de Pereda, número 32, bajo,
de Torrelavega (Cantabria), en única convocatoria,
el 25 de enero de 2002, a las trece treinta horas,
con el consiguiente

Orden del día

Primero.—Renovación del Consejo de Adminis-
tración, por caducidad de los cargos.

Segundo.—Aprobación del acta de la Junta.

Torrelavega, 17 de diciembre de 2001.—El Secre-
tario del Consejo, Juan Cano Ruiz.—62.253.

CLAR REHABILITACIÓN,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
(Sociedad absorbente)

ADOR SUR, SOCIEDAD LIMITADA
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

Las sociedades «Clar Rehabilitación, Sociedad
Limitada Unipersonal», con código de identificación
fiscal número B78441946 y con domicilio social
en Getafe (Madrid), calle Calidad, número 70, polí-
gono industrial «Los Olivos», inscrita en el Registro
Mercantil de Madrid, tomo 1.703, folio 51, hoja
M-30858, y «Ador Sur, Sociedad Limitada Uniper-
sonal», con código de identificación fiscal número
B14304570 y con domicilio social en Córdoba, polí-
gono industrial de la Torrecilla, calle número 12,
prolongación Ingeniero Torres Quevedo, inscrita en
el Registro Mercantil de Córdoba, tomo 496, folio 1,
hoja CO-1284, anuncian sus respectivos acuerdos,
ambos de fecha 28 de diciembre de 2001, de fusión
por absorción por la primera de la segunda.

Los socios y acreedores tienen derecho a obtener
el texto íntegro de los acuerdos y de los Balances
de fusión.

Se hace constar de forma expresa que los socios,
obligacionistas (en su caso) y los titulares de dere-
chos especiales distintos de las participaciones, así
como los representantes de los trabajadores, tienen
el derecho de examinar en el domicilio social los
documentos a los que se refiere el artículo 238 de
la vigente Ley de Sociedades Anónimas.

Durante el plazo de un mes desde el último anun-
cio del acuerdo, los acreedores de cada una de las
sociedades que se fusionan podrán oponerse a la
fusión hasta que se les garanticen sus créditos.

Madrid y Córdoba, 28 de diciembre de 2001.—El
Administrador único de «Clar Rehabilitación, Socie-
dad Limitada Unipersonal», y de «Ador Sur, Socie-
dad Limitada Unipersonal».—63.307.

1.a 31-12-2001

COFITRA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Por acuerdos tomados, por unanimidad, en la

Junta general de la sociedad, celebrada, con carácter
universal, el día 12 de diciembre de 2001, se ha
acordado su disolución, nombrándose Liquidador
de la misma, y se ha aprobado el Balance final
de liquidación de la compañía, cerrado al día de
la celebración de la Junta, que es el que a con-
tinuación se transcribe.

Pesetas

Activo:

Caja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.946.178
Pérdidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.053.822

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000

Madrid, 12 de diciembre de 2001.—El Liquida-
dor, José Javier Azaola Rodríguez Espina.—62.348.

COMPAÑÍA AVIDESA, S. A.

Reducción de capital

De acuerdo con el artículo 165 del texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta general extraordinaria y uni-
versal, celebrada el día 5 de diciembre de 2001,
acordó reducir el capital social en ochenta mil nove-
cientos sesenta y ocho euros con treinta y cinco
céntimos, con la finalidad de devolución de apor-
taciones, mediante la reducción del valor nominal
de cada una de las acciones de 6,01012104375 euros
a 6 euros.

El capital social, tras la reducción, queda esta-
blecido en cuarenta y ocho millones de euros, repre-
sentado por ocho millones de acciones de un valor
nominal de seis euros cada una.

Alzira, 5 de diciembre de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—62.434.

CONSTRUCCIONES EDILAFE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general extraordinaria y universal

Se informa que en Junta general extraordinaria
y universal de accionistas, celebrada en la sede
social, sita en plaza de Castilla, 3, de Madrid, el
día 23 de noviembre de 2001, se acordó, por una-
nimidad de todos los socios, el siguiente

Orden del día

Primero.—Disolver la sociedad por acuerdo gene-
ral al amparo de lo previsto en el artículo 260,
apartado 1.1 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Segundo.—Liquidar la sociedad.
Tercero.—Aprobar el siguiente Balance final de

liquidación:
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Debe:

Tesorería: 13.098.636 pesetas.
Total: 13.098.636 pesetas.

Haber:

Capital: 10.020.000 pesetas.
Reservas: 167.306 pesetas.
Resultados de ejercicios anteriores: —5.739.265

pesetas.
Pérdidas y Ganancias: 8.650.595 pesetas.
Total: 13.098.636 pesetas.

Madrid, 23 de noviembre de 2001.—El Admi-
nistrador único.—62.398.

CONSULTORA DE INGENIERÍA
Y GESTIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA

Según dispone el artículo 165 del texto refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
que la Junta universal de accionistas de la sociedad,
celebrada el día 30 de noviembre de 2001, adoptó,
junto con el acuerdo de transformación de la socie-
dad en limitada, la reducción del capital con la
finalidad de condonar los dividendos pasivos, acor-
dándose simultáneamente la redenominación a
euros del capital social, de tal forma que el valor
nominal de las participaciones queda reducido a
cuatro euros, quedando fijado, en consecuencia, el
capital social en la cifra de 3.200 euros.

La ejecución del acuerdo se llevará a cabo de
inmediato, sin perjuicio del cumplimiento del plazo
establecido en el artículo 166.2 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Se hace constar el derecho que asiste a los acree-
dores de la sociedad de oponerse a la reducción
de capital durante el plazo de un mes contado desde
la fecha del último anuncio del acuerdo de reducción
de capital, en los términos y condiciones previstas
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 1 de diciembre de 2001.—La Adminis-
tradora única, Rosa María González.—62.366.

CORTEFIEL, S. A.

Pago dividendo complementario

De conformidad con lo acordado en la Junta
ordinaria de accionistas de 29 de junio de 2001,
y en la sesión del Consejo de Administración de
28 de noviembre pasado, se ha dispuesto el pago
a las acciones de la sociedad «Cortefiel, Sociedad
Anónima» del dividendo complementario, de 0,12
euros brutos por acción, equivalentes a 19,96632
pesetas, relativo al ejercicio cerrado al 28 de febrero
de 2001, por la cuantía que se indica a continuación
por cada acción:

Importe bruto: 0,12 euros.
Retención: 0,0216 euros.
Importe líquido: 0,0984 euros.

El pago del dividendo mencionado se hará efec-
tivo el 16 de enero de 2002, a través del «Banco
Santander Central Hispano, Sociedad Anónima»,
que actuará de entidad pagadora, y de las entidades
encargadas del Registro contable donde estén ins-
critas las acciones.

Madrid, 20 de diciembre de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—63.266.

COVICO FONT RUBI, S. L.

(En liquidación)

La Junta general universal de la sociedad, cele-
brada el 10 de diciembre de 2001, acordó, por una-
nimidad, la disolución y liquidación simultánea de
la sociedad, habiéndose aprobado el siguiente Balan-
ce final:

Pesetas

Activo:

Inm. material . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 225.612
Caja efectivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.655.123
Banco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.625.311

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 6.506.046

Pasivo:

Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.506.046

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 6.506.046

Camprodon, 11 de diciembre de 2001.—El Liqui-
dador, Agustí Coma Colom.—62.229.

CYPRIEN EURO LOGÍSTICA, S. L.

Se convoca Junta general extraordinaria de todos
los socios, que tendrá lugar en el domicilio social
(Gandía, calle Alcoy, 44) el próximo día 21 de
enero de 2002, a las diecinueve horas, en primera
convocatoria, y a las veinte horas, en segunda, a
fin de deliberar y adoptar los acuerdos procedentes
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Administrador.

Gandía, 28 de diciembre de 2001.—El Adminis-
trador único, Jean Pierre García.—63.298.

DESARROLLO DE OPERACIONES
MINERAS, S. A.

Reducción de capital

En aplicación con lo dispuesto en los artículos
165 y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas se
comunica que con fecha 1 de diciembre de 2001,
se celebró Junta universal general extraordinaria en
la que se aprobó, por unanimidad, el acuerdo de
reducir el capital social en la cifra de 625.457,43
euros, para dejarlo fijado en la cantidad de 240.000
euros, mediante la reducción del valor nominal de
la totalidad de las acciones de la compañía con
el fin de devolver aportaciones a los socios.

Madrid, 17 de diciembre de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—62.302.

DESING & GRAPH INTER, S. L.

(En liquidación)

La Junta general universal de la sociedad, cele-
brada el 10 de diciembre de 2001, acordó, por una-
nimidad, la disolución y liquidación simultánea de
la sociedad.

Camprodon, 11 de diciembre de 2001.—El Liqui-
dador, Xavier Surinyach López.—62.232.

DISMOL MASQUEFA, S. L.
(Sociedad absorbente)

DISMOL CÁPSULAS, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas generales extraordinarias y
universales de socios de las indicadas sociedades,
en sesiones celebradas, todas ellas, el día 17 de
diciembre de 2001, aprobaron la fusión de las mis-
mas, mediante la absorción por «Dismol Masquefa,
Sociedad Limitada» de «Dismol Cápsulas, Sociedad
Limitada», unipersonal, todo ello sobre la base del
proyecto de fusión formulado por los Administra-

dores de las sociedades intervinientes, que fue depo-
sitado en el Registro Mercantil de Barcelona, con
fecha 19 de noviembre de 2001.

Cualquier accionista o acreedor de las sociedades
que participan en la fusión podrán obtener, el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y del Balance
de fusión; asimismo, se hace constar el derecho de
oposición a la fusión que asiste a los acreedores
de cada una de las sociedades intervinientes según
los términos del artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Masquefa, 21 de diciembre de 2001.—Los Admi-
nistradores de las sociedades intervinientes.—62.745.

2.a 31-12-2001

DISTRIBUIDORA
ELECTRODOMÉSTICOS

NACIONAL, S. A.

Junta general extraordinaria

A efectos de cumplimentar la resolución del
Registro Mercantil de Madrid de fecha 5 de diciem-
bre de 2001, comunicada por fax del 7 de diciembre
de 2001, por la que se resuelve no practicar el depó-
sito de cuentas solicitado por esta sociedad anónima
el 4 de julio de 2001 (Diario 019. Asiento 030830.
Ejercicio 2000), el Consejo de Administración de
esta sociedad de acuerdo con lo establecido en la
vigente Ley de Sociedades Anónimas, convoca a
los accionistas a la Junta General Extraordinaria
que se celebrará en el domicilio social de la entidad,
sito en la calle Bravo Murillo, 377, de Madrid, el
próximo día 22 de enero de 2002, a las diez horas,
en primera convocatoria, y caso de no reunirse el
quorum legal, el 23 de enero de 2002, en segunda
convocatoria, en el mismo lugar y hora, con arreglo
al siguiente.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, informe de gestión y aplicación
de resultados, correspondiente al ejercicio econó-
mico de 2000, así como de la gestión del Consejo
de Administración en el mismo ejercicio.

Segundo.—Apoderamiento a la Secretaría del
Consejo de Administración para que pueda llevar
a cabo el depósito de las cuentas anuales de la
sociedad, conforme al artículo 218 de la vigente
Ley de Sociedades Anónimas.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la propia Junta o designación de
Interventores a estos efectos.

Se deja constancia del derecho que corresponde
a todos los accionistas de examinar las cuentas anua-
les, el informe de gestión y la aplicación de resul-
tados correspondientes al ejercicio de 2000, a que
se refiere el punto primero del orden del día, así
como de solicitar la entrega o envío gratuito de
dichos documentos.

Madrid, 19 de diciembre de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración, Félix Lamagrande
Romero.—62.418.

ECOJAN, S. A.

Se comunica que la Junta general de la sociedad,
reunida con carácter extraordinaria y universal el
día 30 de noviembre de 2001, ha acordado reducir
el capital social en la cuantía de siete millones qui-
nientas mil pesetas para condonar dividendos
pasivos.

Los acreedores tienen derecho a oponerse al
acuerdo en el plazo de un mes, en los términos
del artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Bilbao, 14 de diciembre de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—62.406.


